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 2 

ACTA Nº 03-23 3 
Sesión celebrada el 23 de enero de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número tres de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la Ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veinticinco minutos del veintitrés de 8 
enero del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sra. 14 
Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, (virtual); Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, 15 
Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, 16 
Vocal II; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Dyanne Marenco González, 17 
Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 03-23, del 23 de enero de 2023.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 34 
ordinaria 02-23, 4.- Incorporación extraordinaria, 5.- Informe de Presidencia y 35 
Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 7.- Informe de Directores y Directoras. 8.- 36 
Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-03-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 39 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Nueve votos.  40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  02-2023, DEL 16 42 
DE ENERO DEL 2023. 43 
 44 
Revisada el acta 02-23 del 16 de enero del 2023, por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  46 
 47 
SE ACUERDA 2023-03-002 Aprobar el acta ordinaria 02-23, celebrada el 16 de 48 
enero del 2023. Ocho votos. Se inhibe de votar el Sr. Olman Ulate Calderón, por 49 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  50 
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ARTICULO 4) INCORPORACION EXTRAORDINARIA. 1 
 2 
Al ser las dieciocho horas con veintisiete minutos se conecta el Sr. Alberto Rojas 3 
Torres.  4 
 5 
El Sr. Álvaro Sánchez González, procede a realizar la juramentación, para la 6 
incorporación al Colegio, del Sr. Alberto Rojas Torres. 7 
 8 
Al ser las dieciocho horas con treinta y nueve minutos, se desconecta el Sr. Alberto 9 
Rojas Torres. 10 
 11 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos se decreta un receso.  Se 12 
reanuda la sesión al ser las diecinueve horas con tres minutos.  13 
 14 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  15 
 16 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el pasado martes fueron recibidos 17 
por el Presidente de la Asamblea Legislativa, Jefes y Jefas de las fracciones 18 
legislativas, Sr. Gilbert Jiménez de la Comisión de Seguridad y el Sr. Oscar Izquierdo. 19 
Se entregaron las propuestas, elaboradas con las Comisión de Crimen Organizado y 20 
Seguridad del Colegio, relacionadas con algunas modificaciones al Código Penal, otras 21 
normas y acciones preventivas. Destaca, que desde el punto de vista mediático tuvo un 22 
buen suceso para el Colegio la valiosa participación. Se ha sensibilizado a la población, 23 
por lo que se hace un llamado de atención en ese contexto a lo que está ocurriendo en 24 
el país, donde los índices de homicidios han aumentado y se espera que el Estado, 25 
tome las acciones pertinentes.  26 
 27 
La Sra. Dyanne Marenco González, comenta que el 03 y el 17 de febrero se llevará a 28 
cabo en la Asamblea Legislativa, (despacho Diputada Luz Mary Alpízar), el “Curso 29 
Especializado sobre Derecho Internacional Humanitario, el cual está relacionado con el 30 
Proyecto de Ley expediente 22.439, para adecuar el Código Penal a las Enmiendas de 31 
Kampala, referidas a los crímenes contemplados en el Estatuto de la Corte Penal 32 
Internacional”. Corresponde a una iniciativa generada desde la Comisión Costarricense 33 
de Derecho Internacional Humanitario con el apoyo de: -Colegio Abogados y 34 
Abogadas, -Comisión Costarricense de DIH, -Cruz Roja Costarricense, -Asamblea 35 
Legislativa. El curso va dirigido a la legisladores y asesores y asesoras.  En tal sentido, 36 
solicita autorización para la elaboración del afiche correspondiente y contribuir con 37 
facilitadores expertos en la materia para impartir el curso. Enfatiza, la importancia de 38 
que participen colegas. Se contará con la participación de la Sra. Elizabeth Odio, en la 39 
inauguración del curso.  40 
 41 
El señor Presidente, externa la importancia de la colaboración que pueda ofrecer el 42 
Colegio.  43 
 44 
Por otra parte, añade que mencionó en la audiencia, la importancia de la 45 
implementación del Estatuto de Roma, porque la mayoría de los delitos son los que 46 
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tienen que ver con crimen organizado. Aunque se regula diferente se sancionaría 1 
diferente, para nuestro país es trascendental la aprobación de la implementación.  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-03-003 Facilitar expertos en la materia, para la realización el 4 
próximo 03 y 17 de febrero en la Asamblea Legislativa, el Curso Especializado 5 
sobre Derecho Internacional Humanitario, el cual está relacionado con el 6 
Proyecto de Ley expediente 22.439, para adecuar el Código Penal a las 7 
Enmiendas de Kampala, referidas a los crímenes contemplados en el Estatuto de 8 
la Corte Penal Internacional. Se autoriza al Departamento de Comunicación, el 9 
apoyo correspondiente. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 10 
Presidencia. Departamento de Comunicación.  11 
 12 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  13 
 14 
1. Nota DE-ISV-001-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 15 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  16 
 17 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Maureen Peraza Stanford, carné 18 
nº20508. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 19 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 20 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 21 
agremiada. 22 
 23 
SE ACUERDA 2023-03-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Maureen 24 
Peraza Stanford, carné nº20508. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 25 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 26 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 27 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 28 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 29 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 30 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 31 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 32 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 33 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 34 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 35 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  36 
 37 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Alejandra Mora Mora, carné nº4794. 38 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 39 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 40 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta 41 
declaración jurada. 42 
 43 
SE ACUERDA 2023-03-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Alejandra 44 
Mora Mora, carné nº4794. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 45 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 46 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 47 
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adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 1 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 2 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 3 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 4 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 5 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 6 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 7 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 8 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 9 
 10 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Viviana Gutiérrez Delgado, carné 11 
nº15318. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 12 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 13 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta 14 
declaración jurada.  15 
 16 
SE ACUERDA 2023-03-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Viviana 17 
Gutiérrez Delgado, carné nº15318. Se le hace saber a la interesada, que de 18 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 19 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 20 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 21 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 22 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 23 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 24 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 25 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 26 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 27 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 28 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 29 
Archivo Central. 30 
 31 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Olger Estrada Campos, carné nº21633. 32 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 33 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 34 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta 35 
declaración jurada.  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-03-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Olger Estrada 38 
Campos, carné nº21633. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 39 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 40 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 41 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 42 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 43 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 44 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 45 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 46 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 47 
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colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 1 
como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 2 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 3 
 4 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Iliana Vargas Rojas, carné nº27387. 5 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 6 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 7 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 8 
agremiada. 9 
 10 
SE ACUERDA 2023-03-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Iliana 11 
Vargas Rojas, carné nº27387. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 12 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 13 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 14 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 15 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 16 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 17 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 18 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 19 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 20 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 21 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 22 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 23 
 24 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Yendry Gabriela Vargas Alfaro, carné 25 
nº22491. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 26 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 27 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 28 
agremiada. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-03-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yendry 31 
Gabriela Vargas Alfaro, carné nº22491. Se le hace saber a la interesada, que de 32 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 33 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 34 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 35 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 36 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 37 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 38 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 39 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 40 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 41 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 42 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 43 
Archivo Central. 44 
 45 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Jorge Ernesto de Trinidad Hernández, carné 46 
nº16453. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 47 
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encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 1 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 2 
agremiado. 3 
 4 
SE ACUERDA 2023-03-010 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Jorge Ernesto 5 
de Trinidad Hernández, carné nº16453. Se le hace saber al interesado, que de 6 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 7 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 8 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 9 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 10 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 11 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 12 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 13 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 14 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 15 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 16 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 17 
Archivo Central. 18 
 19 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Alejandra Ailyn Blanco Coto, carné 20 
nº8564. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 21 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 22 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta 23 
declaración jurada.  24 
 25 
SE ACUERDA 2023-03-011 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Alejandra 26 
Ailyn Blanco Coto, carné nº8564. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 27 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 28 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 29 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 30 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 31 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 32 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 33 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 34 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 35 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 36 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 37 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 38 
 39 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Diego Piedra Trejos, carné nº27023. 40 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 41 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 42 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta 43 
declaración jurada. 44 
 45 
SE ACUERDA 2023-03-012 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Diego Piedra 46 
Trejos, carné nº27023. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 47 
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beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 1 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 2 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 3 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 4 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 5 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 6 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 7 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 8 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 9 
como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 10 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 11 
 12 
2. Nota DE-REIN-001-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 13 
Ejecutiva, mediante la cual indica que la Sra. Adriana Lizeth Oses Fernández, carné 14 
número 26903, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 15 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 16 
informado. Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 17 
reincorporación. 18 
 19 
SE ACUERDA 2023-03-013 Aceptar la reincorporación de la Sra. Adriana Lizeth 20 
Oses Fernández, carné número 26903. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 21 
Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  22 
 23 
3. Nota DAI-009-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 24 
de Incorporaciones, mediante la cual indica que el año pasado fueron aprobadas las 25 
fechas de las incorporaciones del año 2023, se solicita indicar qué horario se estaría 26 
considerando realizar las mismas. Se ha considerado una sola incorporación por 27 
fechas, los meses posteriores a los exámenes se han reservado varias fechas en un 28 
mismo mes pensando en que la cantidad de personas que aprueban el examen y 29 
cumplen con los requisitos de incorporación sean bastantes. 30 
 31 
SE ACUERDA 2023-03-014 En atención a la nota DAI-009-2023, suscrita por el Sr. 32 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se le informa 33 
que el horario de las incorporaciones 2023 será: 16 de febrero a la 1:30 p.m. y las 34 
demás fechas a las 2:30 p.m. Nueve votos. Responsable: Dirección Académica y 35 
de Incorporaciones.  36 
 37 
4. Nota CEA-002-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, mediante la cual 38 
indica que el Comité para el Examen de Excelencia Académica; en la sesión ordinaria 39 
16-22 celebrada el 21 de diciembre del 2022, tomó el acuerdo en firme que se detalla a 40 
continuación: “SE ACUERDA 2022-16-001 Se acuerda acoger la postulación y nombrar 41 
al M.Sc. Osvaldo Madriz Ramírez como coordinador del Comité para el Examen de 42 
Excelencia Académica durante el periodo 2023 al 2025. Acuerdo Firme. Cinco votos.” 43 
 44 
SE ACUERDA 2023-03-015 Se avalar el siguiente acuerdo del Comité de 45 
Excelencia Académica “2022-16-001 Se acuerda acoger la postulación y nombrar al 46 
M.Sc. Osvaldo Madriz Ramírez como coordinador del Comité para el Examen de 47 
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Excelencia Académica durante el periodo 2023 al 2025”. Nueve votos. Responsable: 1 
Comité de Excelencia Académica.  2 
 3 
5. Correo electrónico enviado por Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 4 
Incorporaciones, mediante el cual indica que en cuanto al acuerdo 2023-01-016 (click 5 
Legal), de trasladar dicha nota a la Dirección Académica y de Incorporaciones, la 6 
misma estará siendo trasladada al Comité de Excelencia Académica, en virtud de la 7 
potestad de este Comité de recomendar la bibliografía del examen así como de los 8 
temarios. 9 
 10 
Al respecto se toma nota. 11 
 12 
6. Nota enviada por Fiscalía /Cobro, mediante la cual presenta traslado del siguiente 13 
expediente a la Fiscalía, a efecto de realizar la apertura de procedimiento 14 
administrativo sumario para el cobro de cuotas de colegiatura. La información de esta 15 
lista parcial tiene fecha de corte 20 de enero del 2023. De acuerdo al informe solicitado 16 
en Junta Directiva en acuerdo 2022-36-029 se informa: Total de casos presentados 1 17 
Monto total pendiente en cuotas ¢101.400 Estimación del 25% de multa ¢25.350 Monto 18 
total de cuotas pendientes y multa ¢126.750. 19 
 20 
Expediente PAC-2023-3112. El (La) Lic. (da.) F. G. V. Z. 21 
 22 
SE ACUERDA 2023-03-016 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2023-3112. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 24 
Fiscalía. 25 
 26 
7. Nota suscrita por el Sr. Luis Alberto Canales Cortés, Vicepresidente y Director 27 
Ejecutivo, Instituto de Costa Rica para la Promoción de Derecho Procesal, mediante la 28 
cual en atención al acuerdo de Junta Directiva, presenta el presupuesto por $5.270 29 
(adjunta detalle),  para el “III Encuentro Iberoamericano de Justicia Constitucional”, 30 
tema central “Constitución y Tutela Multidimensional de los Derechos Humanos”, que 31 
se llevará a cabo los días 25, 26 y 27 de mayo de 2023, en el Auditorio Pablo Casafont.  32 
 33 
En sesión anterior se conoció nota donde además solicita: -préstamo del Auditorio 34 
Pablo Casafont Romero, -maestro de ceremonias, -colaboración Departamento de 35 
Comunicación en el diseño del afiche, el programa y la divulgación. 36 
 37 
SE ACUERDA 2023-03-017 En atención a la nota del Sr. Luis Alberto Canales 38 
Cortés, Vicepresidente y Director Ejecutivo, Instituto de Costa Rica para la 39 
Promoción de Derecho Procesal, con motivo del “III Encuentro Iberoamericano 40 
de Justicia Constitucional”, que se llevará a cabo los días 25, 26 y 27 de mayo de 41 
2023, se autoriza: -aporte de las tiquetes aéreos de dos expositores 42 
internacionales, -cenas para 10 personas, -préstamo del Auditorio Pablo 43 
Casafont Romero, -maestro de ceremonias, -colaboración Departamento de 44 
Comunicación en el diseño del afiche, el programa y la divulgación. Nueve votos. 45 
Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos. 46 
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8. Nota 217-2023, suscrita por el Sr. Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario General 1 
Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el 2 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 01-2023 celebrada el 10 de enero 3 
del 2023. Sobre denuncia comunicada de Oficio por la Corte Suprema de Justicia en 4 
contra del Lic. Otto Giovanni Ceciliano Mora. 5 
 6 
… Se acordó: Tomar nota de la comunicación del licenciado Carlos Villegas Méndez, 7 
Fiscal del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, en correo electrónico del 5 8 
de enero de 2023. Se declara acuerdo firme. ” 9 
 10 
Al respecto se toma nota.  11 
 12 
9. Nota CONESUP-DE-OF-002-2023, suscrita por el Sr. Juan Ricardo Wong Ruiz, 13 
Director Ejecutivo CONESUP, mediante la cual remite la versión final del nuevo 14 
Reglamento General del Conesup, para su conocimiento. Este nuevo Reglamento es el 15 
resultado de las observaciones y sugerencias del proceso de consulta pública, llevado 16 
a cabo durante los meses de octubre y noviembre del año 2022. Asimismo, quiero 17 
expresar mi profundo agradecimiento por todos los aportes recibidos. 18 
 19 
Al respecto se toma nota.  20 
 21 
10. Nota MIDEPLAN-DM-OF-0026-2023, suscrita por la Sra. Laura Fernández 22 
Delgado, Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, mediante la cual 23 
invita al foro “60 Aniversario del MIDEPLAN: relanzando el Sistema Nacional de 24 
Planificación de Costa Rica” en el auditorio del Colegio de Ciencias Económicas, el 25 
martes 31 de enero de 1 pm a 4 pm.  Se solicita asista el o la funcionaria encargado (a) 26 
de la Unidad de Planificación Institucional.  27 
 28 
Asistirá la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva.  29 
 30 
11. Nota suscrita por el Sr. Antonio Guerra Oporta, mediante la cual presenta solicitud 31 
de criterio específicamente relacionada con el Código de Deberes Jurídicos, Morales y 32 
Éticos del Profesional en Derecho. 33 
 34 
SE ACUERDA 2023-03-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 35 
Antonio Guerra Oporta, mediante la cual presenta solicitud de criterio 36 
específicamente relacionada con el Código de Deberes Jurídicos, Morales y 37 
Éticos del Profesional en Derecho. Nueve votos. Responsable: Departamento 38 
Legal.  39 
 40 
12. Nota suscrita por el Sr. Franklin Antonio Cordonero López, del país vecino, 41 
Nicaragua, mediante la cual indica:  “Antes de hacer la Consulta soy Licenciado In fieri 42 
de la carrera de Derecho, solo me queda mi Culminación de estudio conocida como 43 
monografía, para optar  a mi título de licenciatura en derecho, Mi tema Investigativo lo 44 
quiero basar en la necesidad de que tengamos Jueces en lo Mercantil por la  alta 45 
demanda en esta rama del derecho, usando el derecho comparado, aquí viene mi 46 
Consulta, en su Legislación Costarricense, en lo relacionado al Derecho Mercantil, 47 
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ustedes tienen Jueces de lo Mercantil o es el Mismo Juez que mira los Casos Civiles, 1 
esa sería mi consulta, con el objetivo de tener una base de mi investigación”.  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-03-019 En atención a la nota del Sr. Franklin Antonio 4 
Cordonero López, se le informa que puede realizar la consulta a la Secretaría 5 
General de la Corte Suprema de Justica. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 6 
Responsable: Secretaría comunica.  7 
 8 
13. Nota suscrita por el Sr. Eliécer Solórzano Salas, mediante la cual indica:   … “soy 9 
una persona mayor, que empezó a estudiar a una edad avanzada y actualmente tengo 10 
62 años y tengo dificultades con respecto a la tecnología, como sufrimos muchas 11 
personas de la vieja guardia. Me dirijo hacia ustedes por la siguiente situación, en 12 
noviembre del 2022 realice la prueba de excelencia del Colegio de Abogados, en la 13 
cual obtuve una calificación de 76, por lo que acudí al departamento académico a 14 
revisar el examen con el fin de realizar algunas apelaciones de ciertas preguntas, en 15 
donde según la información que el colegio subió con la nota del examen, venia la 16 
información de donde presentar las apelaciones, no obstante, venia un correo al cual 17 
yo envié las preguntas de apelación, siendo este incorrecto, por lo tanto el colegio no 18 
me reconoció las apelaciones. Acudo a ustedes con el fin de que en la medida de las 19 
posibilidades me puedan ayudar”. 20 
 21 
SE ACUERDA 2023-03-020 En atención a la nota del Sr. Eliécer Solórzano Salas,  22 
la gestión se declara inadmisible. Del contenido del escrito se desprende que el 23 
propio gestionante fue quien por error envió el documento de su interés a una 24 
dirección de correo equivocada, situación que es enteramente de su 25 
responsabilidad, de tal suerte que por principio de legalidad no resulte 26 
procedente la reposición de plazo que se solicita. Nueve votos. Responsable: 27 
Secretaría comunicar.  28 
 29 
14. Nota suscrita por el Sr. Massimo Esquivel Tessoni, mediante la cual “advierte e 30 
informa, la forma en que los jueces han venido resolviendo los incidentes de cobro de 31 
honorarios de los litigantes, de una forma totalmente arbitraria y lesiva a los intereses 32 
de los abogados directores en los procesos. Lo anterior, aun y cuando se declare con 33 
lugar el respectivo incidente de cobro y se ordene el pago de honorarios, el propio 34 
juzgador se encarga, de que me resulte prácticamente imposible cobrar los mismos, 35 
así como las costas personales…”. 36 
 37 
El Sr. Olman Ulate Calderón, externa la importancia de estudiar detalladamente el 38 
caso a fin de darle un tratamiento y estudio profuso.  39 
 40 
SE ACUERDA 2023-03-021 Llevar a cabo un análisis y revisión de la nota del Sr. 41 
Massimo Esquivel Tessoni, donde “advierte e informa, la forma en que los jueces 42 
han venido resolviendo los incidentes de cobro de honorarios de los litigantes, de una 43 
forma totalmente arbitraria y lesiva a los intereses de los abogados directores en los 44 
procesos. Lo anterior, aún y cuando se declare con lugar el respectivo incidente de 45 
cobro y se ordene el pago de honorarios, el propio juzgador se encarga, de que me 46 
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resulte prácticamente imposible cobrar los mismos, así como las costas 1 
personales…”. Nueve votos. Responsable: Junta Directiva. 2 
 3 
Al ser las veinte horas se desconecta la Sra. Abril Villegas Pérez.  4 
 5 
15. Nota suscrita por el Sr. Adalid Medrano Melara, Coordinador de la Comisión de 6 
Innovación Regulatoria, mediante la cual solicita autorización para la realización del 7 
Congreso “Riesgos para la Libertad de Expresión en Entornos Digitales”, programada 8 
para el 08 de febrero del 2023 a las 6 :00 p.m, en el Auditorio Dr. Pablo Casafont 9 
Romero. Se solicita:  - presupuesto de ¢486.939.50 para la realización de un ágape. - 10 
presupuesto de $120 para pauta de los eventos. Siendo el 50% para la promoción de la 11 
realización de las actividades y el restante para promover la visualización de los videos 12 
en la plataforma de Facebook. -Apoyo del personal técnico del Colegio para la             13 
re-transmisión del evento virtual en la página de Facebook y el canal de Youtube - 14 
maestro(a) de ceremonias para el evento. 15 
 16 
SE ACUERDA 2023-03-022 En atención a la nota Sr. Adalid Medrano Melara, 17 
Coordinador de la Comisión de Innovación Regulatoria, se autoriza la realización 18 
del Congreso “Riesgos para la Libertad de Expresión en Entornos Digitales”, que 19 
se llevará a cabo el 08 de febrero del 2023 a las 6:00 p.m., en el Auditorio Dr. 20 
Pablo Casafont Romero. Se aprueba:  - presupuesto de ¢486.939.50 para la 21 
realización de un ágape. -$120 para pauta de los eventos, el 50% para la 22 
promoción de la realización de las actividades y el restante para promover la 23 
visualización de los videos en la plataforma de Facebook. -Apoyo del personal 24 
técnico para la re-transmisión del evento virtual en la página de Facebook y el 25 
canal de Youtube - maestro(a) de ceremonias para el evento. Ocho votos. 26 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Innovación Regulatoria. Protocolo 27 
y Eventos. Departamento de Comunicación. Encargada de Auditorio.  28 
 29 
16. Nota DAI-010-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 30 
y de Incorporaciones, mediante la cual indica:  … “en estos momentos que estamos 31 
tramitando 460 solicitudes de incorporación, para las fechas 16, 17, 23 y 24 de febrero, 32 
nos preocupa sobre manera continúen entrando solicitudes de incorporación 33 
extraordinaria por cuanto el trabajo que realizamos se pierde todo y hay que volver a 34 
empezar.  Con la finalidad de sea comprensible lo que se ha dicho, nos permitimos 35 
contextualizar el trabajo. Las 460 solicitudes se están atendiendo como una sola 36 
incorporación en términos de incluir en el sistema SAP, la cual estará dividida en cada 37 
uno de los días mencionados. Para cada grupo se debe constituir un Excel para hacer 38 
los registros en el sistema SAP, además que se le asigna el número de carné; al 39 
momento en que se solicita una incorporación extraordinaria obliga a tener que 40 
modificar todos los registros existentes, y el foleo que se ha hecho de todos los 41 
expedientes.  Para que una incorporación extraordinaria no cause estos efectos de 42 
tener que volver hacer todo de nuevo en todos los expedientes deberían darse antes 43 
de la conformación de los grupos y su ingreso al sistema.  A partir de hoy todas esas 44 
personas van empezar a registrarse en el sistema, por lo cual hacemos esta 45 
observación, de ingresar alguna solicitud de incorporación extraordinaria consideren 46 
que el trabajo realizado se pierde y se debe empezar con todos los registros de nuevo.  47 
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Es nuestra intención tener todo listo para estas incorporaciones esta semana y así 1 
hacer llegar a ustedes las listas de las cuatro fechas para su aprobación y proceder a 2 
convocar a los licenciados que se encuentran tramitando la incorporación a que 3 
realicen la cancelación de derechos y confección del carnet, en su respectivo 4 
momento. 5 
 6 
Al respecto se toma nota.  7 
 8 
Al se las dieciocho horas con quince minutos se desconecta el Sr. Olman Ulate 9 
Calderón.  10 
 11 
17. Nota DAI-341-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 12 
y de Incorporaciones, mediante la cual remite los Recursos de Apelación presentados 13 
contra el resultado de los exámenes de excelencia académica realizados el día 22 de 14 
noviembre de 2022. 15 
  16 
SE ACUERDA 2023-03-023 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-341-17 
2022, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, 18 
mediante la cual remite los Recursos de Apelación presentados contra el 19 
resultado de los exámenes de excelencia académica realizados el día 22 de 20 
noviembre de 2022. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 21 
Legal.  22 
 23 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 24 
 25 
7.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, señala que la Comisión de Abogados Recién 26 
Incorporados, ha iniciado el año académico organizando la actividad “Oportunidades 27 
con la innovación y nuevas tecnologías”, para el sábado 25 de febrero 2023, de        28 
8:00 a.m. a 5:00 p.m. Las charlas serán impartidas por Legal Hackers CR. : -Criterios 29 
de oportunidad de IA (ChatGPT - NLP) para optimización de las funciones del abogado, 30 
-PredictaBill: Operaciones legales, gestión de firmas y agilidad multidisciplinaria, -31 
Currículo formativo y academia del Derecho e: innovación Asambleas virtuales, -32 
Business Advocacy México: Integración del sector justicia y sector notarial a la realidad 33 
virtual aumentada y blockchain, -PI, derechos de autor y arte generativo: medidas 34 
necesarias y abordaje de casos, -Seed EY | Impulso y estrategias de emprendimiento 35 
legal, -Perfiles profesionales, mercado laboral y nuevas oportunidades Comparativo de 36 
perfiles profesionales. 37 
 38 
A parte de eso, se desea seguir apoyando a todos los abogados y abogadas, con la 39 
feria de abogados y abogadas emprendedores.  40 
 41 
Se requiere 3 estaciones de café para la mañana y tarde del sábado para 150 42 
personas, sería café, refrescos, galletas, azúcar, crema y los vasos.  El pago de horas 43 
extras para el personal de apoyo, los cuales serían: T.I, una secretaria, maestro de 44 
ceremonias y si se requiriera de servicios generales. Además de unos 20 desayunos y 45 
almuerzos para el personal de apoyo, expositores, y colaboradores de la Comisión que 46 
estarán ese día. 47 
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Adicionalmente, se solicita transmitir las charlas en las Sedes Regionales.  1 
 2 
La Sra. Dyanne Marenco González, destaca y felicita el valioso trabajo que realiza 3 
con las Comisiones a cargo, la Sra. Rebeca Vargas.  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-03-024 Autorizar a la Comisión de Abogados de Recién 6 
Ingreso, llevar a cabo la actividad “Oportunidades con la innovación y nuevas 7 
tecnologías”, para el sábado 25 de febrero 2023, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., la cual 8 
consiste el diversas charlas impartidas por Legal Hackers CR. Se autoriza: - 9 
Transmitir las charlas en las Sedes Regionales, -3 estaciones de café para la 10 
mañana y tarde para 150 personas.  -pago de horas extras para el personal de 11 
apoyo: T.I, secretaria, maestro de ceremonias y si se requiriera de servicios 12 
generales. -20 desayunos y almuerzos para el personal de apoyo, expositores, y 13 
colaboradores de la Comisión., -Departamento de Comunicación elaborar Flyers 14 
y divulgar  el evento.- Colaboración para contar con la Feria de Abogados y 15 
Abogadas emprendedores. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 16 
Comisión de Abogados de Recién Ingreso. Protocolo y Eventos. TI. 17 
Comunicación. Dirección de Sedes Regionales.  18 
 19 
7.2 El Sr. Daniel González Ramírez, solicita modificar el acuerdo 2023-02-022, donde 20 
se autoriza inscripción estadía y alimentación para tres miembros de la Comisión de 21 
Derecho a la Construcción, con motivo de participar en el “Taller Administración y 22 
Práctica de Dispute Boards”, que se llevará a cabo del 30 de enero al 02 de febrero de 23 
2023, en el Hotel Jw Marriot, en Ciudad de Panamá. Para que, tomando en cuenta que 24 
solo dos integrantes van a participar, se readecue lo aprobado en el sentido de 25 
autorizar el pago de los tiquetes aéreos al suscrito. Aun así, van a bajar los costos.  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-03-025 Adicionar al acuerdo 2023-02-022 que, tomando en 28 
cuenta que sólo dos integrantes de la Comisión de Derecho a la Construcción 29 
van a participar, en el “Taller Administración y Práctica de Dispute Boards”, que 30 
se llevará a cabo del 30 de enero al 02 de febrero de 2023, en el Hotel Jw Marriot, 31 
en Ciudad de Panamá, se readecue el presupuesto  aprobado y se autoriza la 32 
compra tiquete aéreo del Sr. Daniel González Ramírez. Siete votos. ACUERDO 33 
FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos.  34 
 35 
7.2.1 El Sr. Daniel González Ramírez, consulta lo relacionado con el proyecto de 36 
rotulación (publicidad ), en algunos sectores del Colegio, como en la cancha de futbol, 37 
para generar algunos ingresos al Colegio.  38 
 39 
La Sra. Director Ejecutiva, señala que las propuestas las está revisando la Encargada 40 
de Alianzas Comerciales, ya que cuando se trajo para aprobación de la Junta Directiva, 41 
se le solicitó revisar cuánto se paga para rótulos similares en otros comercios, a fin de 42 
determinar si la oferta presentada al Colegio es competitiva.    43 
 44 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  45 
 46 
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8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-ISV-003-2023, mediante la cual 1 
indica que se recibió solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Freddy Gerardo Vargas 2 
Zumbado carné nº2976. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 3 
Contabilidad se encuentra pendiente una deuda de ¢101.400.00 correspondiente a las 4 
cuotas de colegiatura de enero a diciembre 2022 y en Fiscalía, no tiene suspensiones 5 
ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné 6 
de agremiado. 7 
 8 
SE ACUERDA 2023-03-026 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Freddy 9 
Gerardo Vargas Zumbado carné nº2976. Se le indica que en el momento de la 10 
reincorporación deberá cancelar el monto que adeuda por concepto de cuota de 11 
colegiatura. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los beneficios 12 
que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el pago de las 13 
cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el seguro 14 
colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos médicos, 15 
ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se acredita de 16 
forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el seguro se 17 
mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para cubrir el 18 
costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el fondo 19 
acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 20 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 21 
como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 22 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 23 
 24 
8.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que se recibió nota DSP-00210-2023, del 25 
INS, donde indican que en la renovación que se acaba de realizar, con vigencia 01 de 26 
enero al 31 diciembre 2023, del contrato SEGURO COLECTIVO DE VIDA UNIVERSAL 27 
PLUS CONTRATO TIPO VU-001, se omitió indicar en las condiciones particulares la 28 
normativa relativa a la edad, en relación con el beneficio de incapacidad total y 29 
permanente. Por lo anterior solicita agregar: texto sustitutivo de CONDICIONES 30 
PARTICULARES, donde se incluye en las cláusulas II. COBERTURA (O 31 
BENEFICIOS), III. MONTO ASEGURADO VOLUNTARIO y IV. EDADES DE 32 
CONTRATACION; el siguiente texto relativo al BENEFICIO DE INCAPACIDAD TOTAL 33 
Y PERMANENTE : … “ Este beneficio aplicará exclusivamente a los (as) colegiados/as 34 
que ingresen a la póliza con una edad inferior a 55 años (54 años y 364 días) y los 35 
cubre hasta el día anterior en que cumpla los 60 años (59 años y 364 días).  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-03-027 De conformidad con la nota DSP-00210-2023, del INS, 38 
se adiciona a la renovación realizada (2022-46-012), con vigencia 01 de enero al 39 
31 diciembre 2023, del contrato SEGURO COLECTIVO DE VIDA UNIVERSAL 40 
PLUS CONTRATO TIPO VU-001, lo siguiente: texto sustitutivo de CONDICIONES 41 
PARTICULARES, donde se incluye en las cláusulas II. COBERTURA (O 42 
BENEFICIOS), III. MONTO ASEGURADO VOLUNTARIO y IV. EDADES DE 43 
CONTRATACION; el siguiente texto relativo al BENEFICIO DE INCAPACIDAD 44 
TOTAL Y PERMANENTE : … “ Este beneficio aplicará exclusivamente a los (as) 45 
colegiados/as que ingresen a la póliza con una edad inferior a 55 años (54 años y 46 
364 días) y los cubre hasta el día anterior en que cumpla los 60 años (59 años y 47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2023                                23 de enero de 2023                                       Pág.  15  de  19 
 
364 días). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: INS. Oficina Seguridad 1 
Social del Colegio.  2 
 3 
8.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que la Sra. Ana María Quesada Gerente 4 
General CLINICAS BLUE MEDICAL, solicita prórroga al 09 de febrero 2023, para la 5 
reapertura del Consultorio Médico, el cual en principio se aprobó la reapertura para  6 
para el 21 de enero (2023-01-029).  7 
 8 
SE ACUERDA 2023-03-028 En atención a la solicitud de la Sra. Ana María 9 
Quesada Gerente General CLINICAS BLUE MEDICAL,  se autoriza la prórroga al 10 
09 de febrero 2023, para la reapertura del Consultorio Médico del Colegio. Siete 11 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Consultorio Médico.  12 
 13 
8.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que en la Gaceta 245, se publicó el Decreto 14 
del Gobierno para el aumento al sector privado, el cual se estableció en 6.62% para el 15 
2023. En el presupuesto del Colegio, se proyecto un 5%. En ese sentido, se presenta 16 
las siguientes propuestas (nota Dirección Finanzas y Presupuesto DFyP 005-2023), 17 
para cubrir el faltante en el presupuesto:  18 
 19 
1. Aplicar el 6.62%, para tal efecto se propone, congelar la contratación durante el 2023 20 
de algunas plazas nuevas y de algunas plazas vacantes. A esto se le suma el ahorro 21 
en anualidad por las salidas que se dieron en el 2022. En el segundo semestre (en 5 22 
meses) se puede revisar la posibilidad de hacerle frente a esas plazas, en caso de no 23 
ser posible, se retomaran para el 2024. Comenta que las plazas no están urgiendo, en 24 
el caso del Control de Calidad, lo ha estado manejando el Director de Sedes 25 
Regionales, con los indicadores.  26 
 27 
2. Aplicar durante el I semestre sólo el 5% establecido en el presupuesto, los restantes 28 
aplicarlos en el II semestre, retroactivo, previa valoración de los ahorros obtenidos 29 
durante el I semestre y proyecciones para finalizar el año. 30 
 31 
Los señores Directores y Directores, se inclinan por la opción 1 de las propuestas. 32 
 33 
La Sra. Dyanne Marenco González, consulta a la Directora Ejecutiva, como cabeza 34 
de la organización, si está de acuerdo en la opción que se esta valorando sobre las 35 
plazas. La Sra. Directora Ejecutiva, señala que se han valorado y no causan un 36 
impacto importante dentro de la Administración.  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-03-029 De conformidad con lo expuesto por la Directora 39 
Ejecutiva y la nota DFyP 005-2023, se aprueba la recomendación 1, aplicar el 40 
6.62%, de incremento decretado para el sector privado, para tal efecto se autoriza 41 
congelar la contratación durante el 2023 de algunas plazas nuevas y de algunas 42 
plazas vacantes,  a esto se le suma el ahorro en anualidad por las salidas que se 43 
dieron en el 2022. (plazas a congelar: Gestor de Calidad, -recepción, Secretaria 44 
del CAM, Director de RRHH). En el segundo semestre se revisará la posibilidad 45 
de hacerle frente a esas plazas, en caso de no ser posible, se retomarán para el 46 
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2024. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección 1 
de Finanzas y Presupuesto. 2 
 3 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 4 
 5 
9.1 ASUNTOS BREVES: 6 
 7 
9.1.1 Expediente Número:  492-22 (1).  Denunciada:  Licda. M. S. O..  Denunciante:  S. 8 
S. M..  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-03-030 Por no existir falta disciplinaria que sancionar y de 11 
conformidad con el artículo 292 inciso 3 de la Ley General de la Administración 12 
Pública, rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete 13 
votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.1.2 Expediente Número: 542-21 (1). Denunciado: Lic. L. G. S.. Denunciante: De 16 
Oficio (Sala Primera, Corte Suprema de Justicia).   17 
 18 
SE ACUERDA 2023-03-031 Por ser improcedente la solicitud y de conformidad 19 
con el artículo 292 inciso 3 de la Ley General de la Administración Pública, 20 
rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. 21 
Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.1.3 Expediente número:  643-22 (2).  Denunciado: Lic. J. C. J. N..  Denunciante: De 24 
Oficio (Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de la Zona Sur).  25 
 26 
SE ACUERDA 2023-03-032 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 27 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 28 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 29 
Fiscalía.  30 
 31 
9.1.4 Expediente No: 633-22 (2). Denunciado: Lic. G. J. V. Z..  Denunciante:  N. V.F..  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-03-033 De conformidad con el artículo 1 del Código de 34 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 35 
declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 36 
denunciados por la señora Norma Venegas Fabian en contra del licenciado 37 
Germán José Víquez Zamora, carné 8282, en consecuencia, se ordena 38 
testimoniar piezas al Juzgado Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía.     39 
 40 
9.1.5 Expediente No:  614-22 (4).  Denunciada:  Licda. G. S. C..  Denunciante:  B. A. 41 
A..  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-03-034 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 45 
denuncia interpuesta por B. A. A., en contra de la licenciada G. S. C., y, en 46 
consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. 47 
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Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.6 Expediente Nº:  434-21 (4).  Denunciado:  Lic. V. J. M. Z..  Denunciante: K. O. R..  3 
 4 
SE ACUERDA 2023-03-035 Rechazar por improcedente el recurso de revocatoria 5 
con apelación en subsidio interpuesto por el Lic. V. J. M.Z. y ordenar continuar 6 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 7 
denunciados. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.1.7 Expediente Nº: 695-21 (5). Denunciada: Licda. G. Ch. S.. Denunciante: J. U. Q. 10 
F..  11 
 12 
SE ACUERDA 2023-03-036 Por avocación de conformidad con lo dispuesto en los 13 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, se Declara sin 14 
lugar el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y el incidente de 15 
nulidad interpuesto por la licenciada G. Ch. S., confirmar lo dispuesto mediante 16 
acuerdo 2022-05-045, y ordenar continuar con el trámite. Oportunamente se 17 
señalará hora y fecha para la celebración de la Comparecencia Oral y Privada. 18 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.1.8 Expediente N°: 736-22 (6). Denunciada: Licda. X. S. G.. Denunciante: K. R. G..  21 
 22 
SE ACUERDA 2023-03-037 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 23 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 24 
por la señora K. R. G. en contra de la licenciada X. S. G., y ordenar el archivo del 25 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar el Sr. Álvaro 26 
Sánchez González, por cuanto tiene parentesco familiar con las partes.  27 
 28 
9.1.9 Expediente:  527-22 (1).   Denunciada:   Licda. L. P. A..  Denunciantes:  J. B. S.. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-03-038 De conformidad con el artículo 1 del Código de 31 
Deberes Jurídicos Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la 32 
incompetencia parcial   por razón de la materia únicamente en cuanto al HECHO 33 
PRIMERO esbozado en el escrito inicial de la denuncia, denunciado por la señora 34 
Johanna Bejarano Soto. Asimismo, con base en el artículo 74 de la supra citada 35 
normativa y el numeral 24 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y 36 
Abogadas de Costa Rica, ORDENAR TRASLADAR a la Fiscalía el HECHO 37 
SEGUNDO de la denuncia, interpuesta por la señora J. B. S. que guarda relación 38 
con la aparente falta al deber de diligencia, corrección, información, falta por no 39 
procurar que el pago de honorarios no fuese la causa principal para asumir el 40 
patrocinio letrado y falta por recibir determinado monto por trabajo contratado y 41 
no realizado en todo o en parte, a fin de que se inicie el correspondiente 42 
procedimiento disciplinario en contra la licenciada L. P. A.. Siete votos. 43 
Responsable: Fiscalía. 44 
     45 
9.2 TRASLADOS: 46 
 47 
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9.2.1   Expediente No:  612-22 (1).  Denunciado:    Lic. R. Á. P. M.. Denunciante:  G. A. 1 
V..   2 
 3 
SE ACUERDA 2023-03-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.2.2 Expediente No:  292-22 (1).  Denunciado:    Lic. E.. J. C.. Denunciante:  F. C. R. 7 
Castro (Apoderado Generalísimo de Asociación para el Desarrollo Sostenible del 8 
Territorio Buenos Aires Coto Brus).   9 
 10 
SE ACUERDA 2023-03-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.2.3   Expediente:   698-22 (2).  Denunciado:  Lic. E. L. P. M..  Denunciante:  J. G.N. 14 
Q..    15 
 16 
SE ACUERDA 2023-03-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 17 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
9.2.4 Expediente:   578-22 (2).  Denunciado:  Lic. E. A. G..   Denunciante:  Casa Islana 20 
de Ocotal (I. Ch. R.).    21 
 22 
SE ACUERDA 2023-03-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.2.5 Expediente:   443-22 (2).  Denunciada:  Licda. A. G. A..  Denunciante:  S. A. C..    26 
 27 
SE ACUERDA 2023-03-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.2.6 Expediente:   293-22 (2).  Denunciada:  Licda. M. G. C..  Denunciante:  J. M. P..    31 
 32 
SE ACUERDA 2023-03-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.2.7 Expediente: 008-23  (4).  Denunciado: Lic. J. G. C. Ch..  Denunciantes: A. y J. de 36 
J. ambos de apellido N. A..    37 
 38 
SE ACUERDA 2023-03-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.2.8 Expediente No: 664-22 (4). Denunciado:    Lic. R. C. G..  Denunciante:  O. Q. V..     42 
 43 
SE ACUERDA 2023-03-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
 47 
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Al ser las veinte horas con treinta y cuatro minutos se da por finalizada la sesión.  1 
 2 
 3 
 4 
 5 
Lic. Álvaro Sánchez González                           Licda. Rebeca Vargas Chavarría  6 
                 Presidente                                                               Vocal I 7 


